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YR  
PROCESO:   EJECUTIVO  
RADICADO:   680014003011-2016-00246-00  
DEMANDANTE:  SONIA MARITZA SANMIGUEL (63.319.342) 
DEMANDADOS:  ASDRÚBAL ENRIQUE SUAREZ PÁEZ (C.C. 91.264.150) 
   JUAN CARLOS MACÍAS ROMÁN (C.C. 91.248.850) 
  
  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Por auto del 06/03/2024 se requirió al ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA, 
para que informara a qué proceso y juzgado se realizaron los descuentos al demandado 
ASDRÚBAL ENRIQUE SUARE PÁEZ, como quiera que, consultado el sistema de depósitos 
judiciales, no se evidenciaba título alguno, tal como se muestra a continuación: 
 

 

Sin embargo, consultado con el número de cédula del peticionante en el portal del Banco Agrario, 

se evidencia el siguiente reporte: 
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Así las cosas, y dado que se evidencia que se encuentra por falta de pago los títulos que se 

referencian con el estado “IMPRESO ENTREGADO” en un total de seis (06) depósitos, que se 

relacionan así: 

 

Sin que fuera posible determinar por cuenta de qué proceso fueron consignados, se ordenó 

requerir al ACUEDUCTO DE BUCARAMANGA ESP para que informara con ocasión de las 

medidas cautelares impuestas en auto de 9 de junio de 2016, comunicadas en los oficio N° 2339 

y 2340, los descuentos realizados a los demandados ASDRÚBAL ENRIQUE SUAREZ PÁEZ 

(C.C. N° 91.264.150) y JUAN CARLOS MACÍAS ROMÁN (C.C. N° 91.248.850), para lo cual ha 

de detallar respecto de cada una de estas personas los siguiente: 

a) La fecha del descuento y de la constitución del título judicial a órdenes del 
presente proceso. 

b) El monto de la consignación. 
c) El número del título judicial de cada uno de los depósitos judiciales 

 
Dicha entidad, de forma general, indicó que, realizó descuentos al demandado ASDRÚBAL 
ENRIQUE SUAREZ PÁEZ en cuantía de $6.750.000 (sin embargo, dicho valor no concuerda 
con los reportes de títulos relacionados que fueron pagados a favor del Juzgado y del proceso 
de la referencia), adjuntando un reporte de depósitos realizado en el banco agrario. Asimismo, 
indicó que frente al señor JUAN CARLOS MACÍAS ROMÁN no aplicó medida alguna pues la 
orden de embargo no lo contenía. 
 
Revisado el reporte, se pudo constatar que efectivamente se relacionó los depósitos que se 
encuentran pendientes de pago y constituidos a favor del presente proceso y que se identifican 
con el número de título 460010001633134, 460010001714430, 460010001721244, 
460010001727974, 460010001735693 y 460010001745573. 
 
Estos títulos son los que actualmente se encuentran a por cuenta de este Juzgado y su estado 
permite ser pagado al beneficiario de los mismos, pues respecto de los demás, se evidencia que 
algunos fueron pagados en efectivo y otros se encuentran prescritos por no haber sido 
reclamados, por lo que impide en este momento que se haga pago alguno. 
 
Es de aclarar, que si bien existen algunas inconsistencias en la fecha de constitución del 
depósito, lo cierto es que el reporte del ACUEDUCTO refiere el nombre de las partes, el monto, 
y el radicado del proceso, por lo que existe certeza respecto de la constitución a favor del 
presente trámite. 
 
Así las cosas y dado que se pudo verificar el origen de los depósitos judiciales relacionados en 
cuantía de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIEL PESOS MCTE 
($4.229.000), se ordena su entrega a favor del señor ASDRÚBAL ENRIQUE SUAREZ PÁEZ 
(C.C. N° 91.264.150). Los títulos corresponden a los siguientes: 
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Por lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR la entrega a favor del señor ASDRÚBAL ENRIQUE SUAREZ PÁEZ 
(C.C. 91.264.150) de la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIEL 
PESOS MCTE ($4.229.000) que obran en depósitos judiciales, y que corresponden a los 
siguientes títulos: 
 

 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el presente diligenciamiento fue terminado por Desistimiento 
Tácito, mediante auto de fecha 27/07/2018. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
  
 

 

  
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS  

JUEZ  
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